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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  Ofc U O N E O A  E X T R A N JE R A

C am bios dg ntuneua publicados el dia 15 de diciem bre de 1B47, úe acuerdo con
las disposiciones tfiger.teg

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PBthhKtNIb (i)  * ,

F ran co* ........ ....... ........................
L ib ia s  ...................... . . . . . . . . . .....................
DOiare* ••••••••••
L ira s  ............. . . . . . . .......................... ...........
F ra m o s suizos ................... . . . . . . . ....... »•
R cichsm ark ................ .............................
Fran« 0? belgas . . ........ .....................
F lorines ........................*......................... „
Gs< Uilos .................................
Pesos' monedea U*gal ......................

Auxilio fam iliar . . . . . ...........
lu r i-m o  ................... ........ ............... „

C oronas su c ias  .............................. ........
C oron as norut-gas ...........
C oronas danesas . . . . . . ..........................
Pesos chilenos ................................

Compra

9 , «5 
44. ~
10.95

3,12
25i . ~

25 . -
4 1 1,6o 

43.50 
2,6o

3.04

2, ¿95 
3 3 7 0

Venta

9.35 
45»'“  
11,22

3 .18
259,35

25.60 
421,90

44.ro 
' 2,66

3»1 1

2.35
36.60

' Compra

66,—
16,40

379,50

65.25

4.07
3 .y<>

Venta

ib .s i

389.—

66,90
4 .*0

t i)  fcii cariioto oficial preferente es apueaole a ia.- operaciones por concepto de 
«Turismo» o «^Auxilio laminar» Afuérese ce üonsejo de Ministros de 0 de agosto de 1040

ESTABLECI MENTO C EN TRA L ÜE 
INTENDENCIA

Anuncio

Del/iendó procederse por este Centro 
si la adquisición poi gestión directa' de.
10.000 sucos envase^ para patatas; y
40.000 sacos envases para cereales, 
para el Servicio de Subsistencias, se ad- 
miteft proposiciones, bajo sobre lacrado 
y cerrado, acompañada? de muestras 
por duplica^» en paquete aparte y  con 
un lema, h^sta las doiv horas del día 
veintisiete del corriente mes, dirigidas al 
Excmo. Sr. Intendente Directoi dei *Eí>- 
tableci miento Central de Intendencia 
(Pacífico, 36, Madrid), con sujeción a, 
los pliegos de bases técnicas y lega es 
que ustán expuestos en la Jefatura de! 
Detall todos los días y horas labora
bles.

Dichas proposiciones y muestras se 
entregarán al Teniente Coronel ’ Je fe  del j 
Detall.

E l  importe dé la publicación de este 
anuncio será satisfecho a prorrateo en
tre los adjudicatarios.

Madrid, 12 de diciembre de 1947.
2.009-O.

COMISARIA G e' n ERÁL DE A BASTE
CIMIENTOS Y TRAN SPO RTES

Se convoca concurso entre impresores 
de toda España para la confección y su. 
ministro de 9.500.000 ejemplares de no- 
ja s  de empadronamiento de familia y
100.000 wjomplares de empadronafniento 
de colectividad.

El pliego de condiciones a que han de 
ajustarse los licítadores estará expuesto 
en la Oficialía Mayor de esta Comisaría 
General (Almagro, número 33).

Las ofertas se presentarán «1 día 29

del actual, de doce a doce y media de 
la mañana,

Madrid, 12 de diciembre de 1947.— 
E i Je le  de los Servicios Generales.

2.008-O.

ESCU ELA S U P E R IO R  DE ARQUI.
TEC TU RA  ÜE BARCELONA

En cumplimiento’ dé lo dispuesto en 
el articulo tercero de . la Ordon dt 2 de 
agosto de 1938, se hace púb ie*. la in
coación, en e?ta Escuela Superior, del 
expediente para la expedición de nue
vo titu o de Arquitecto a favor de don 
Emiiio Artai Fos, por extravío del que 
le fué expedido el 26 de julio de 1922.

Lo que» st pone i-n conocimiento, de 
las personas interesadas, por , si tuvie¿ 
ran que formular alguna reclamación 
sobre el mismo.

Barcelona, 7 de octubre de 1947*— 
Director, Francisco de P. Nobot.

1.376.Q . *

DELEGACION DE HACIENDA DE
T E R U E L

Jurado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos
Desconociéndose el actual domicilio de 

don Juan Reverter, que anteriormente 
le tuvo en Parras de Martin (Teruel), 
se le hace saber que en el expediente 
número 133 de 1945, ^  instrui
do d«- oficio, con arreglo al Decreto de 
18 de diciembre de 1943, apartado terce
ro, artículo quinta, por »• falta de presen
tación de las declaraciones correspon. 
dientes al citado año v por e! concepto 
de* recargo municipal sobre el 3 por 100 
de producto bruto de Minería, fué dic
tado por este Jurado, con fecha 22 de 
octubre de 1946, el siguiente fallo :

•((Expediente r.ú^ . 133. — Instruido de 
oficio contra don Juan Reverter, explo-

tador de la Mina San Roque, de Pa
rra.? de Martin, lisie  Jurado, teniendo 
en cuenta ios datos facilitados por la 
Sección d¡¿ Usos y Consumos, por la Je 
fatura dt Minas y el precio señalado al 
mineral durante *ste periodo por la Ins
pección Técnico - Minero de M urcia 
acuerda por unanimidad fijarle una 
base impositiva para el recargo munu 
cipat sobre 3 por loo de producto bruto 
de Minería, de 99 pesetas por todo el 
año 1945.»

Contra el presente acuerdo podrá in
terponer recurso de alzada ante este 
mismo Jurado, en el plazo de quince 
d as, a «partir de la fecha de la publi
cación env este B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , siendo condición preci
sa  para a ’zarse !a constitución de un 
depósito en la Sucursal o C aja  General 
de Depósitos, o bien el ingreso en- firme 
del 50 por ■ 100 de la cuota que resulte 
de aplicar la bas** estimada por el Ju 
rado.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento .de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924.

Teruel, 29 de noviembre de 1947.—ES 
Secretario del Jurado, E . Conde.’

4.006—O;

DELEGACION DE HACIENDA 
DE SALAMANCA

Anuncio

Habiendo sufrido extravío la factura 
y los cupones dé la Deúdj| Pública que 
más abajo se detallán, propiedad del 
Bango ¿Hispano Americano, como suce
sor deF extinguido Banco del Oeste de 
España, se pone en conocimiento de los 
que so crean interesados eñ ello qur en 
e. plazo de un mes, a contar desde el 
día en que se publique este anuncio en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
y en el de la provincia, pueden alegar 
lo que estimen oportuno en contra .de 
la anulación de los cupones que no9 
ocupan, advirtiéndoles que transcurrdo 
dicho plazo , sin que se interponga re
clamación eh contra, so admitirá nueva 
factura duplicada, se anularán los cu
pones y se ordenará el pago de su im* 
porte, cancelándolos definitivamente.

Factura número dos de esta'provincia 
de la Deuda Amcitizable aJ 5 pór 100 
con impuesto, emisión de 15 de febre
ro do 192,7, vencimiento 15 de noviembre 
de 1942, cupón número 63, presentador 
Banco del Oeste de España, que cora-* 
prendía los cupones sigm entes:

Serie A, números 25087, 25123»» 2*9087 
y 88,* 294011 a] 19, 294030 ail 294041, 
294088 y. 89, 308744 al 46. Serie B, 
83061, 96458 al 72, 138143. Serie C,
56017, 84085 al 80, 84007 al 99, 84120, 
84136 y 37* Seri« 5373- *

Sdlamanca, 18 de noviembre dé 1947» 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

3.925—O. )

DELEGACION DE HACIENDA 
DE GRANADA

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda Pública que al pie se 
dotallan. se hace saber a los posibles 
tenedores que en é>  plazo de un- me*. a  
contar desde el día siguiente al de U 
publicación de oste anuncio deberán prtr
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sentarlos en el Negociado de Deuda Pública 
 de c-ta Inte? vención de Hacienda, 

en la inli/ligoru ia d e 'q u e  a! transcurrir 
e<de plazo sin haberlo verificado, que- 

'd a r á n  nulos y ;:h> ningún valor:
‘ Perpetua Interior 4 por 100, emisión 
*j6 de mayo de 1030, cupón número ¡48, 
Vencimiento primero de octubre dé 1038, 
factura número a j o ;  Serie  H , números 

ai 35.
Granada, 17 *de noviembre de ¡ 9-17-—’ 

E l  Delegado de Hacienda, Jo sé  de4 Vega.

3-9*5» '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  1 apartado b)
P c t ic ío m r io : Don Sebastián Banús

Olió, domiciliado en Vallmoil, avenida 
del Generalísimo, número 4...

Objeto de la .petición 1 La  instalación 
en la expresada ciudad de Vallmoil y 
lugar indicado de una sala de proyec
ciones cin< matográficas con 300 butacas

Producción : Se exhibirán peícufas
todas las tardes dé día? festivos.

Esta  industria empinará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se  íráce pública esta ¡petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma .presenten los 
escritos que est im en ' oportunos, e|n tri
plicado ejemplar y dentroAdel pláz0 de 
diez días, en las oficinas esta' Dele
gación de industria, rambla del G ene
ralís imo, número 25, entresuelo.

Tarragon a, io de noviembre de IQ47- 
E l  Ingeniero Je fe ,  José de March y  To* 
fres.

0.972— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA 

Ampliación de industria

G rupo  I .°, apartado b)
Peticionario: Don Vicente iForés Gui-  

rmvart, domiciliado en Tortosa-Bitem , 
calle  PutJ-ta B a ja ,  número 2*S.

Objeto de la ampliación : L a  instala
ción de una batidora .y motor eléctrico 
de 2 C .  V. en su industria de molino de 
aceite de oliva (almazara) establecida 
en Tcrtosa-Bitem, calle Puerta B a ja , '  
número 28, bajos.

P roducción : Con la ampliación pro
yectada' se piensan obteríer 15.000 kilo , 
gramo? <le aceite de oliva por eananaña.

E sta  industria emp'eará maquinaria  y 
m aterias  primas nacionales.

Se  hace pública esta petición ¡para que- 
Sos industria es que se consideren afec
tados por la' misma presenten los escri
tos que estimen 'oportunos, en triplica
do ejemplar y dentro del plazo de diez 
d ías, < n las oficinas de esta Delegación 
da Industria, rambla d d  Generalísimo, 

número 2 , ' entresuelo.
T arrago n a ,  6 de noviembre de 1947.—  

E l  Ingeniero Jefe,\  Jo s é  dé- -March y  T o 
rres.

6 . 0 7 1 - 0 *

DELEGACION DE I N D U S T R I A  DE 
T E R U E L

Ampliación de industria

Grupo apartado b)

' Petic ionario : Don Amado Blasco Te~ 
ilo. Andorra.

O bjeto : Ampliar una industria de ela
boración de aceite d e 'o l iva ,  con 'a ins
ta ación de un molino cónico doble, un 
molino «italiano» doble, dos prensas hi
dráulicas, una máquina lavadora de oii„ 

va y elementos auxiliaros.
La maquinaria v elementos instalados 

serán de origen naciona-1.
Se  hace pública o>ta pe lición para que 

los industriales que se consideren alee- 
. tados presenten, por duplicado v en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men -oportuno? en las oficinas de es4n 
De’egación de Industria, plaza Domm&b 
Gascón, núm. í i .

Teruel,  n  de noviembre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe , Narciso Masoliver.

1.2 qo-—O . > ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro, S. A
Domicilio: Alá¡aga (capital). Maes

tranza, 2.
O bjeto : Instalar un,a línea de trans

porte y un transformador - reductor in
temperie de 10.000-5.000/22o/127 v -. en 
las a f ’ ioras de Abnogia, para abastecer 
la instalación receptora de los señores 
Brenes y Pineda.

No se precisa' importación a ’guna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de ’n Orden ministerial de 
12 de septiembre djr. 1939.

Málaga 8 de octubre de 1047.—El In
geniero Jefe, Elíak L . de UllfvarrL

ó. 030— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Electrificación rural
Peticionario: Don José  Pérez Pérez.
Domicilio : A l o r a .  Calle Q.ueipo de 

(Llano, núm. 60. 5
O bjeto : Instala*- una línea de trans

porte eléctrico trifásica a 5.000 voltios y 
67 metros de longitud/-' un transforma
dor roductor j ^ . w / 22.0/127 voltios 4y 15 
K. V. A. y una red de baja para ali
mentar los diversos receptores de la fá
brica de aceites de oliva y finca deno
minada Huerta de los Pérez, sita eo el 
termino de Alora. '

No se precisa importación alguna.
L o  que se publica á efectos de la nor

m a  segunda de la Orden ministerial de 
12 do septiembre cíe 1939. ^

Málaga, 14 de octubre de' 1047.. — El 
Ingeniero Jefe, E lias L . de Ullívarri.

6.029— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA 

Nueva industria
Peticionario: « ¡osé  Meseguer, $ocie-~

dad Anónima», con residencia en . Murcia.
Objeto de la m ism a : Instalar una in

dustr ia  de molino para m a duración de 
p miento, en dicha localidad

Producción : >5.v>..<<• kilogramos de cás«
cara molturada en las veinticuatro horas,1 .

Esta  Industria t-mp.eará maquinaria  y
primeras materias nacionales.

So haév pública esta petición para que 
Íos industriales que se con sid rm i afee* 
lados por la misma presenten los escri
tos qip.. estimen oportunos, ¿teatro del 
plazo do d'ez día?., en las oficinas de 
esta Delegación do Industria, plaza de 
i)rea sitas, 1.
• Murcia, 3 de noviembre de 1047.— El 
Ingeniero Jefe, Fernando T arragó .

6.028— O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL SEGURA 

Murcia 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Con fe . 
dt-ración H dri gráfica dél Segura la pd- 
lición que se re-eña en l¿ siguiente

Nf o T A 
v.

Nombre del peticionario: Don Juan  
Ruiz Ru:z  y otros.

Nombre del representante e.n M urcia :  
Don Antonip Ruiz.— Escopeteros, 9,

Clase, del aprovechamiento: P a r a ‘ r í e - ,  
gos.

Caudal qu^ se solicita: Noventa (90) 
litros por segundo.

R‘íos en que se solicita el aprovecha
m iento: Segura.

Término municipal en que radican las  
obras :  Beniel (Murcia).

De conformidad con lo dispuesto e>n el 
artículo n  del R -al  Decreto-Ley n lm e -  
ro 33, d<r 7 de enero (je 1927, modifj. ado 
por £l de 27 de marzo de 1931, y dis- 
iposic ones poMcriuirs concordantes, se. 
abre-un plazo, que terminará a las doce 
h-. .a s  de! día en que se cumplan tr«in- 
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a ia de publi
cación del pr-sente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D uran te  este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en la Svcc.ón Central de CoftceT. 
siones de esta Confederación, sita en 
Murcia, calle d-é F on  tes, número 1, él 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. • También se admiti
rán £11 dichas oficinas, y en íos referi
dos plazo y horas, otrqs proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que s ‘- anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo'fi jrdo no >e ad 
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

L a  apertuija de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 dM Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
aritos fijado, pudiendo asistir al acto to. 
d los peticionarios y levantándose de 
ello el- acta que prescribe dicho artículo, 
qu-e *erá suscrita por los mismos.

Murcia, i j  ̂ de noviembre de 1947.— 
El, Ingeniero Director adjunto, C. R o 
bledo.

3.902— Oo
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C O N F E D E R A R O N  H I D R O G R A F I C A  
D E L  P I R I N E O  OR I E NT A L

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe- 
deración ja petición que se reseña en la 

, siguiente

N OTA

Nombre del peticionario: Don Ramón ’
% de Plarnl l  y de R eg uer .

Representante.: Don Ramón M.a Dou.
ClaSf de aprovechamiento: Ampliación 

de riego de 13 hectáreas de terreno.
Cantidad de a^uy que se pide: 13 li

tros por secundo.
Corriente de dónele ha de derivarse: 

Torrente de Fu fa ro la s . *
Término municipal en que radican las 

obras: Fulgany.as (Barcelona).
De conformidad con lo di>puesto en el 

artículo n  del Real Decreto Ley nume
ro 33, de 7 de enero de 1927» modificado 
por el de 27 de marzo dé ¡931, y dispo. 
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las catorce 

horas del día en que se cumplan tremta ' 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a ¡a dó la pubfica- 
c 'ón del presente anuncio en t \ B O L E 
TIN  O F IC IA L  1 >EL ESTAD O .

Durante este p’^zo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá <-! peticionario presen
tar en. 'as oficinas de esta C'onfedt ración, 
sitas en Barcelona Via Layttana, núme
ro 10 bis, i.°, el pj(>yecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
provectos que tengan el misino objeto 
que la petición que se anunria o sean 
incompatibles <'on él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más* 
en competencia un los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere él artículo 13 der R eal’ Decreto-Ley 
antes • citado, se verificará a Üa« once 
horas del primer oía 'aborable siguiente 
al de terminación del plazo de treurta 
días antes fijado, podiendo. asistir al 
acto todos 'os peticionarios V levantán
dose cíe ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis* 
xnos.

Barcelona, 7 1 e noviembre de 1947*— ' 
El Ingeniero Director, Luis Sánchez de 
Ocaña.

3.S68—O. 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL PIRINEO ORIENTAL

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta' Con

federación la r petición que se reseña en 
la siguiente

 N O T A

Nombre del petictapario: Don Ramón 
§abaté Fons. *

Y  de su representante: Don José
Va lis y Valles. *

C lase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Tres 

y  medio litros por segundo (3,5 l/s.)
Corriente de. donde ha de derivarse: 

Torrente AUavó o del Rarat.
Término municipal en que radican las 

o b ras: Sardañola.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi-

! flcado por, el de 27 de marzo de ¡03;* 
y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un piaz.», que terminará .a  las 
catorce horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 

í desde la Techa siguiente,, inclusive, a la* 
de la publicación del presente anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 
TADO .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas dp esta Confede
ración, sitos en Barcelona, Vía Laveta- 
na, 10 bis, i .#, el provecto correspon. 
diente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán ei; dichas 
oficinas, y en los referidos ^plazo y ho- 
raé, otros proyectos qu<» tengan el mis
mo objeto que la petición qué se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 33 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las once ho-* 
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, podiendo asistir al acto 
todos loe peticionarios V levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, (fue será ®u«*critn por jos mismos.

Barcelona, 5 de noviembre de 10.17.— 
FJ Ingeniero Director, Luis Sánchez de 
Ocaña.

3 .8 4 9 -0 .

d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  
CACERES

Secretaria.—Personal

 Oposiciones

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 268, de 1 de diciembre ac
tual, se ha pubT ado convocatoria de opo- 
sic'ortes para cubrir una plaza de Médico 
radiólogo y otra de Médico otorrinola. 
ringólogo de Hospital Provincial de esta 
capital, dotadas con .̂el haber anuá! ¿e pe
setas 6.300,* con categoría en el Escala
fón de Médicos de entrada.

Estas dos plazas se reservan en turno 
restringido para Facultativos que perte
nezcan o havan pertenecido con carácter 

. de propiedad a plantillas fie Médicos de la 
Beneficencia Provincial de España, únicos 
que podrán solicitarla en esta prlrflPra 
convocatoria.

Los que deseen tomar parte en los 
.-ejercbsios elevarán instancia al señor Pre

sidente de la excelentísima Diputación, 
que presentarán en la Secretaría de la 
misma, debidamente reintegradas, duran
te un p’azo de treinta días naturales o 
uno más si el último fuera Inhábil, que 
se contarán- desde el siguiente a! en que 
aparezca este extracto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , acompañando 
a la instancia la documentación exigida 
en la convocatoria.

Cáceres. 2 de diciembre de 1947.—El 
Presidente de la Diputación (ilegible)*

1 «958-0 *

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE VALENCIA

Se convoca concurso-oposición para 
proveer jma plaza de Maestro de Ins
trucción de tercera con destino al C o
legio de Sordomudos, dependiente de

’ esta Corporación, dotada en presupuesta
i con el haber anual de 9.000 pesetas f  
' gratificación* s por especialidad de 1.500 

¡ pesetas anuales, más 2.000 pesetas tam- 
j bien anuales por casa-habitación, quin- 

quenios y demás derechos consignados 
en el vigente Reglamento d e ; la» ofi» 
cínás.

De acuerdó con ío preceptuado en !a 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
d< 30 de octubre de 1939, modificada eji 
cuanto a la ̂ asignación de los porcenta
jes señaladós a los cupos restringido^ 
por la Ley de 17 de julio último, publi
cada en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de 19 del propio mes, se asig
na dicha plaza al turno libre.

Las instancias solicitando tomar parte 
1 en el mismo y dirigidas al excelentísi

mo señor Presidente de la Diputación, 
dentro del plazo de treinta días háb-*es, & 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , durante las 
horas reglamentarias de oficina.

E l programa de los ejercicios del con
curso-oposición, así como las bases n- 
ó g ra s  de la'convocatoria, se publicpft 
en el «Boletín Oficial» <de esta provincia*

Valencia, 14 de noviembre ae 1947.— 
El Presidente, A. Rincón de Arellano.— 
P. A., el Secretaria general, R . G|l 
Quinzá.

i.9o¿-Oo

AYUNTAMIENTO DE SAl f r lAGO 
DE COMPOSTELA

Í Anuncio de subasta

Por acuerdo del Pleno del excelentí
simo Ayuntamiento, se anuncia a subas
ta la ejecución de las obras del proyecto 
de arreglo de¿ Camino Nüevo dé e*ta 
ciudad, ajustándose £ las siguiente* 
t * s e s :

¡ ,a El aprecio tipo para la subastq .es 
el de seiscientas sesenta y dos mil cua
trocientas sesenta y guajiro pesetas con’ 
un céntimo, a que asciende el preso* 
puesto dol proyecto aprobado.

2.a Para tomar parte en la subasta 
deberán do constituir los lidiadores en 
la Caja de Depósitos o en alguna da 
sus sucursa es, o en la Caja municipal, 
la cantidqd de trece mil doscientas cua
renta ^y nuoye pesetas con veintiocho 
céntimos, que representa el 2 ,’ por 100

, del tipo de subasta, en concepto de de
pósito provisional; cuyo depósito Te» 
vará el adjudicatario a la cantidad da 
veintiséis mil cuatrocientas noventa y 
ocho pesetas con cincuenta y seis cén
timos, o sea el 4 por 100, dentro dr lo* 
diez días siguientes a la notificación de 
ser firme fia adjudicación, quedando así 
constituida la fianza definitiva; *

3.a La fianza podrá constituirse en *  
metá ico, valores dgl (Estado o cédula» 
de Crédito local pcfr tener éstas la con
dición legal de efectos públicos. •

4.a Los depósitos* provisionales se
rán devueltos a los licitadores a quie- 

,ne9 no so adjudique el remate, una vea 
adjudicada la subasta definitiva.

5.a Bf adjudicatario vendrá obliga
do al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre accidentes dei trabajo, 
jornada v retiro obrero, subsidio fam w 
liar, descanso dominical, fiestas retri- 
buídás y defnás disposiciones de carre
tes social, y al cumplimiento de* la L< y
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y .Reglamento de Protección a la indus
tria Nac onal.

6 .a Serán asim ism o de su cuerna los 
gastos que 01 igim ,a *uu ?.a, mc¡uso 
los de inscripción de anuncios, pago 
de im puesto* de cuy quier c.ase y ios de 
reintegros m unicipales.

7 .a ¡En cuanto a» plazo de ejecución 
de !a> ob ias, ñiu.ta en que pueue incu
rrir se, plazo de g a n n t .a . se estará a lo 
üispU 'sio en el püego de condiciones

' 8 . a E r o a s t a n t e o  de poderes v demás 
docupiento* que lo ex«jan podrá hacerse 
.ante cualquiera d^ os A b o g a d o s  en 
ejercicio, ei esta ciudad, y presentarse  
con cuarenta y ocho hviias, por |o me. 
nos, de antelación a la '©ña ada pa-a »a 
Celebración de la subasta, siendo de 
cuenta dei ad judicatario  los gasto.- que 
dicho bastanteo origine.

9.* Serán conip lentes para conocer 
«íi las cuestiones que pudieran surgir 
como consecuencia de U subasta y eje
cución de las .obras .os Tribunales de 
este Parti U Judicial de san tiag o .

10. iEl contrato que nace de .a ad ju
dicación >erá a riesgo y veptura del

• rem atante, sin que poi ninguna causa 
pueda pedo alteración de.prc*it>s y res„ 
cisión de aquél, a no ser am parándose 
en d aposiciones legales de obligado 
cum plim iento.

í i .  L a  ubasta, previo anuncio en el 
B O L E U N  O h Í C 1 A L  D E L  E S 'l AD O  y 
en el de  ̂ la provincia, se celebrará con 
a r r  glo á  •< estab.ecKio en el a r ia u íu  i¿ 
del Reglam ento de Contratación m uni-. 
cúpai, en e> Palacio  C onsistorial, a ias 
doce horas dei primer d ía hábil, des
pués de haber transcurrido lo? v-inte 
días, h áb il-s  sigu ien.es de aparecer in
serto el anuncio de subasta en ©i. B O . 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y 
ftendr,á lugar en acto público pn-sid do 
por el Al 1 a de o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia dei Pro
curador S nóico y un m iem bro d .la 
Perm anente nombrado por ésta, siendo 
Autorizado por un Notario.

12 . L a s  proposiciones se extenderán 
en papel clase 6.a, reintegradas ron 
sello municipal de dos pesetas, ajustán» 
dose al siguiente nuxleio: ín. N. N. (cir- 
© ircunstam ;as personales), en pl- no goce 
de sus derechos civiles, form ula propo
sición optando a 'as obras de» proyecto 
de arreglo oe¡ C am ino Nu-vo, .cón su
jeción a condiciones que constan en 
el expediente, com prometiéndose a rea
lizarla.' por la cantidad de (se expresará 
en letra). Se com prom ete tam ben  al 
cumplimiento, de todas las leyes so
ciales vigentes que sean de aplicación, 
(Fecha y firm a.)

13 . A todo pliego de proposición s© 
acom pañara, por separado, documento 
d© identidad personal y el resguardo 
que acredite la constitución de la fian . 
¿a  provisicnaó

14. En ei anverso de la plica que 
encierra la proposición deberá consignar 
el solicitante lo sigu ien te : «Propuesta 
p ara optar a la-sub asta  de las obras de

• arreglo  de1 C a m ilo  Nuevo en la ciudad 
de Santiago ‘ (fecha y firma de’ U ntador).

15. E l proyecto, con su Memoria y 
éodos los dem ás documentos -que Id in
tegran, estarán de manifiesto en la ofi
cina de Obras m unicipales, todos l'os días 
laborables y horas de die2 a trece, du
rante efl plazo de presentación de plie
gos, que §erá A la s  m ism as horas. .

16. L a  adjudicación se hará a ia pro- 
posición má> vem ajósa, y si r©»uitn*-n 
dos p m as iguale», verificaiá en el 
m.'^m > act1 * licitaciones poi p u ja s , a la 
llar.a durad.te quince m inutos, y de re- 
su.tar igualdad se d e id irá  por sorteo 
la adjudic. ción Podrá rec.am arse du
rante .os. c in co 'd ías -siguientes, v la ad
judicación definitiva lá hará la peí ma- 
n rite, uní* vez resueltas las reclam a
ciones.

27. U n ' vez constituida »a fianza de
finitiva -e celebrará dentro de los diez 
días siguientes eL correspond ente con
trato co i e, adjudicatario m edíanle es
critura pública.

18. >En todo* lo no especificado en 
este' anur^-o, se estará a lo p;©venido 
t*n el R©g.amento de C ontrau .s m unici
pales de 2 de julio de 1924 y disposicio
nes coiñpl* m rítanos as* come» a' p«i* £0 
de condiciones qué figura en ©l expe

diente.
19. A ios eíecto9 d- lo dispuesto en 

el articulo 26 del Reg am ento de C on
tratación Ynunicipa., se hace constar que 
pun.icado en ed ««Boletín O ficial» d" La ¡ 
provincia de 24 de octubre ultimo, el 
edicto de acuerdo tomado po» el Pleno 
en ses ón del día 30 y 31 de mayo y 2
y 3 de juniQ del año t*r cur-o, re.atjvo 
al propósiu de realizar las obras me
diante subasta, no se presentó leclainá- 
ción alguna durante el p azo de diez d as 
de exposición al público

Sant ago de Com póstela, 19 de no
viem bre d( 1947. E l AiCaide, Joaquín  
Sarm iento G arra .

1 .863— Q

A Y U N TA M IE N TO  DE V I L L A V E R D E  
D E L  GUA DAL IMAR

Edicto

E n  virtud de lo acordado por el Ayun- 
tam iento en la sesión celebrada <\ día 
x.° de septiem bre ú lfm o , y habiéndose 
cum plido con lo dispuesto en ei artícu o 
26 del vigente R cgiatntnto  para la con
trata» ión de las obras y servicios mu
nicipales, sin que se haya producido 
ninguna reclam ación, se anuncia al p ú 
blico la subasta relativa a la construc
ción de un edificio en la R esin tfa  de 
esta V illa con destino a salón de clases 
y vivienda de la señora M aestra ba^o e 
tipo de ciento un mü cuatrocientas 
treinta y cincq pesetas, treinta y cuatro 
céntim os (10 1.4 35 ,34  ptas.)

Los pagos de dicha obra se verifica
rán en :a form a dispuesta en el ‘ pliego 
de condiciones que, junto con los demás- 
documentos, estarán de manifiesto en la 
Secretaria  de este Ayuntam iento para 
conocim iento de las personas.qu© deseen 
interesar>e en la ind cada subasta.

L a  subasta se verificará en estas C a 
sas .C onsistoriales, bajo la presidencia 
dél señor Alcald<- 0 del Teniente en quien 
delegue, y ^on la asistencia de otros de 
éstos designados *por el Ayuntam iento, el 
día siguiente h á b l de h ab ir transcurrido 
veinte desde la publicación de este edicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 
T A D O  y  de la provincia, a las doce 
horas.

Con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos sexto y 13 del Reglam ento antes 
citado, las proposiciones se presentarán 
in scritas  por el propio licitador, o por 
persona que legalmente le represente

pu: medio de poder declarado bastante 
por cu alq u iera . de ‘lo? L  tiadut en ejer
cicio d̂  . -paitido, ex icnóída ? en papel de 
la c .ast sexta, reinteg: Voii un sello
mun:« ipal de cinc» pesetas, y a,u>tadas 
al modelo que a cosían unción se nseria , 
dybicndo de acompañar?© a cada una de 
ellas el resguardo acreditativo de haber 
constituido e  Depósito dei 5 por ioq 
del tipo de subasta, bien cri D epositaría 
o en la C a ja  (¡enera 1 de D epósitos, o
sea la ^antn.iao de © neo mi; set* nta y 
una pesetas setenta y seis céntimos
(5 .071,76  peseta*), en concepto de fian
za o depósito provisional para tom ar 
parte en dicho a« to, cuyo d< pósito de
berá com peta? el que resulte adjudica- 
tario hasta el ¡o  por ¡o© de la can ti
dad impnrte del rem ate. *

L as proposiciones se presentarán, con 
a rre g .0 a lo dispuesto en las tres .pru  
m eras regias de articulo 15 del expre
sado R tglam ento , en la Secretaria de!
Ayuntam iento, desde e» d a siguiente de 
la' publicación dei presente edicto, al 
anterior,''inclusive , ai de la celebración 
de la subasta, duiante ¡as tn»ra'> de diez 
a una, en cuyos <obres deberá hallarse 
escrito lo s guu n te : «Proposición para 
optar a a subasta de la construcción cid 
un edificio en la Resinera para local de 
clases y vivienda de ia W laestra.»

Si se presentasen do& o m ás propcv- 
siciones iguales m ás ^ventajosas que la9 
restantes, tn  el m ism o acto s© verifica^ 
rá lic itacó n  por pu jas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre sus autores, y si term inado dicho 
plazo, 'Ubsiste la igualdad, st- decidirá 
por 'medio de sorteo ía adjudicación 
prov siona dei rem ate, con estricta su . 
jeción a) pliego de condiciones conteni
das en ei Reglam ento vigente.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........... . vecino de bien
enterado del pliego de condiciones qu© 
han de regir en la sub'nsta' relativa a 
la construcción de un edificio en la Re
sinera; destinado a local de ©lases y vi
vienda de ía M aestra, se com prom ete 
a realizar dicha obra, con sujeción a 
las citadas condiciones, por la cantidad
de  ...........  (la cantidad, en pesetas y
céntim os, se consignará en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Villaverde del G uadalim ar, 30. d£ oc

tubre de 1947.-T-EI A c a ld e , M. ¡Fernán
dez. . .

5.167—O.

A L C A L D ÍA  NACIONAL DE 
R E Q U E N A

Edicto

E l  A lcalde-Presidente de la Com isión
G estora M unicipal de R tquena,

H ace saber: Que esta C om isión G es
tora saca a subasta la contratación dé 
las obras <je construcción' de cuatro V i
viendas para los M aestros en ’a mdea 
de San Antonio, de este término m uni
cipal, con estricta sujeción al proyecto 
de que es autor ©; Arquitecto munici
pal don C arlos E. Soria Pérez y pre
supuesto correspondiente, y a) pliego 
de condicione* facu ltativas y económ i
co-adm inistrativas aprobado por la  Corv. 
poración, cuyos documentos, con el ex
pediente de su razón, se hallan de oía*
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aifitsto en ía Secretaría municipal. Ne
gocia-do primero, para que a la-» huras 
<áe oficina puedan ser examinados, h i
riéndose constar que en el juicio ‘ ©n- 
kradictorio previo no se produjeron re 
ciamaciones contra el acuerdo munici~ 
¡pal.

E l tipo que sirve de base pasa esta 
{licitación, es e* de ciento setenta y seis 
sni. doscientas cuarenta y nueve pese- 
tas con veintiséis céntimos (176.249,26 
¡pesetas) © 2a baja.

Para tomar parte en la subasta, se 
Acreditará con e! correspondiente res
guardo haber constituido fianza provi® 
&<jona) equivalente al cinco por ciento 
de la cantidad que sirve de tipo, en* 
cualquiera de Jas formas estab.ecidas 
en los artículos 10 y 11 del v’gentt- 
Reglamento de contratación municipa1 
de 2 de julio de 1924. La lianza provi
sional será devuelta después de hecha 
la adjudicación, excepto la del rema
tante, quien, dentro de los diez días 
siguientes al «-n que se le .notifique la 
adjudicar ó¡n definitiva del remate, pres
tará ia fianza definitiva correspondien
te al diez por ciento d*e la cantidad por 
la que le fué adjudicado el remate.

La adjudicación ,del remate lo será 
gil mejor postor. Y  si''hubiera d o s. o 
*nás proposiciones iguales, se resolve
rá p«r pujas a la llana o, en su caso, 
mediante sorteo. ^

E l contrato se hace a riesgo y ven- 
' tura del rematante, por lo que vésite no 
tendrá derecho a reclamación alguna, 
quedando sometido al fuero de los Tri
bunales de pequeña a todos efectos.

No podrán tomar parteen ia subas
ta los comprendidos en los casos que 
determina el artículo g,° deá citado Re
glamento de contratación.

Los poderes que pueden presentarse 
para representar a los ‘lidiadores se 
bastantearán por cualquiera de los Le
trados con ejercicio profesional en Re
quema, o por el señor Secretado de es  ̂
te Ayuntamiento.

La subasta será pública y se cele
brará en la Casa Consistorial el día * 
siguiente hábil al en que se cumplan 
veinte, contados desde el siguiente a*l 
de la inserción de este edicto en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, a 
las doce horas y tyajo mi presidencia 
o la del Teniente en quien delegue, con 
asistencia de otro señor Gestor muni
cipal en representación de la Corpo
ración municipal y designado por ésta, 
por el sistema de proposiciones escri
tas, extendidas en papel del Estado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos y 
sello municipal de cincuenta céntimos, 
o en papel común debidamente reinte
grado, y se entregarán bajo sobre ce
rrado y con sujeción al modelo que aba
jo se inserta, en la Secretaría munici
pal, a las horas de oficina y día* há
biles hasta las diecinutve horas del día 
anterior al de la celebración de la su
basta. En los sobres, dirigidos al señor 
Alcalde, se observarán las prescripcio
nes de la regla tercera del artículo rg 
del repetido Reglamento de contrata- 
cióh. Juntamente con la proposición, 
aunque separadamente dé ella, los Ur . 
«citadores entregarán también el re ¿  
guardo, que acredite haber constituido 
el depósito provisional y ¡a cédula-per
sonal del lidiador.

Autorizará la subasta el señor Nota
rio de esta ciudad ©9 en casor ^  
que le sustituya.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de exclusiva euen&a deS re» 
matante.

El rematante queda obligado al cum
plimiento de las leyes y - disposiciones 
de carácter social vigentes, tales como 
seguros, subsidio*, trabajo de los obra
ros, etc., así como al empleo da ma
teriales de producción nadonah

M ó d elo  d e  pro po sició n

D on....... mayor de edad, vecino
de,.....t con domicilio en.0  chille
de,...,., número.. . . « o ,  enterado del plie
go de condicionas facultativas y eco
nómico-administrativas, que acepta, se 
compromete a la ejecución-de las obras 
de ouatro viviendas para Maestros en 
la aldea, de San Antonio (Requ-rnaj
por Ja cantidad de.O0... pesetas  céii»
timos (la cantidad en letraV. •

((Fecha y firma del proponente.}
Lo que se hace público paco general

conocimiento.
Requena, 19 de noviembre de 1947. 

E , Alcalde-Presidente, José María Gi-
nieno.

5.872—Oe

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINIS
TRATIVO PROVINCIAL DE  

ALM ERIA

Edicto

Desconociéndose €ü actual dopúcilio 
de don Juan Fernández Fernández, que 
tuvo e>! último conocido en Fuente- 
Santa, del término municipal de Géífc- 
gal, provine)*. de Almería, en cumpli
miento de‘ artícifto 37 del Reglamento 
de Procedimientos en las reclamaciones 
económico-administrativas, de 29 de ju
lio de 1924. por eü presente sé le co
munica haberse! acordado por este Tri
bunal Económico-Administrativo provin
cial de Almería, en armonía, con el ar
tículo 63 del citado Reglamento, poner
le de manifiesto en, la Secretaría del 
mismo el expediente referente a la re
clamación que ame él tiene formulada, 
por término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación del présente edicto, contra cuota 
del repartimiento general de utilida
des del pueblo de Gérgal, del año 1945, 
para qu dudante dicho plazo pueda 
formular ©i escrito de. aiegacione# y do 
preposición de prueba. #

Dado en Almería a 1.® de diciembre 
de 1947.—-El Presidente (ilegible}.—El 
Secretario (ilegible).

4.034—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDEN TES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de traba
jo, ocurrido el día 9 dé mayo de 1946, fa
lleció en naufragio del vapor «Cardona» el 
obrero Francisco Sampodro Óliveira, de 
quihee años de edad, natural de Riveira 
(La Cor uña), Lijo de iBaldomero y de

Carmen, domiciliado en Rlv.eíra (La Co» 
ruña), que trabajaba ai servicio de Juan 
Cardona Carbonell.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de' 32 de ene.* 
ro.de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien® 
te pueden dirigirse, acompañando los do* 
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tro» 
bajo, Sagasta. 6 (Madrid.

'Madrid, 12 de- noviembre de 1947.--* 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDEN TES D EL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra® 
bajo, ocurrido el día 26 de agosto do 
1947, falleció en Arnao (Asturias) el obra; 
ro Manuel Muñiz Campa^ de cincuenta 
y ocho años de edad,, natural de Miranda.. 
Ávilés (Asturias), hijo de Bernardo y d« 
Pascuala, dom ciliado en Salinas CastrL 
•lión (Asturia), que trabajaba al servicio d* 
Real Compañía Asturiana de Minas.
• En cumplimiento de lo, dispuesto en el 
artículo 42 del' Reglamento de 31 de ene-» 
ro de 1933, los que se crean qon derecho 
a percibir la indemnización correspondí en* 
te pueden dirigirse, acompañando los do* 
cumentos que lo acrediten, a la Caja,Na
cional de Seguro dé Accidentas-del T r5  ̂
bajo, Sagasta, Madrid.

(Madrid, 11 de noviembre de 1947.—E3 
Director,* Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDEN TES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de trn* 
bajo, ocurrido el día 27 de agosto de *947,*. 
falleció en Madrid el obrero Antonio Vi- 
llanueva Tarín, de veintiún años de edad, 
natural de Pueblo Nuevo-Canillas (Ma
drid), hijo de Mariano y de Fidela, do- 
nveiliado en Pueblo Nuevo (Madrid), que 
trabajaba al servicio de doro francisca 
Alonso Alvarez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, l ° s 9ue se con derecho
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes de! 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid i j  d^ noviembre de 1947.—^  
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDEN TES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día/24 de agosto de 1943, 
falleció en Lérida, término de Clavero, el 
obrero José Ocana Sánchez, de catorce 
años, natural de Escullar," hijo de Ar
turo y de Antonio, domiciliado en Pobla 
de Segur (Lérida), que- trabajaba al *ei> 
vicio de don José Portelia Cuells¿

En ‘cumplimiento de lo dispuesto en eü 
artículo 42 dél Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los’ docu>* 
méritos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, (Madrid.

Madrid, 11 de noviembre* de 1947.—ES 
Director» Isaac Galcerán Valdés.
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C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

consecuencia de accidente de tra
b a jo ,  ocurrido el día i 2 de febrero de 

2^46, falleció en Lérida el obrero Fran 
cisco José Pelegrí Valero, de dieciocho 
años de edad, natural de Lérida,- hijo 
de Francisco y de Mercedes, dom icilia
do en Butsen Torre Porta (Lérida), que 
trabajaba al servicio de don José  M aría 
AJora G aya.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
€>] a r tícuío 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1939, los que sr crean con d e 
recho a percibir, la indemnización co* 
rre>pond.ente pueden dirigirse, ac< mpa- 
fiando los documentos que lo a> rediren, 
a la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo , S :igasta , ó, Madrid.

Madrid, 15 de noviembre de  1947.— 
El D irector, U aac Galcerán Valdés,

C A J A  NA CIONAL D E  S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 2X de abril de 1947* 
falleció en Madrid el obrera José Sánchez 
Escarnida, de ve ntidós ano* de edad, na. 
tural de G ranada, hijó de José y de 
Mercedes, domiciliado en Medcliin, 5, Via. 
drid,> que trabajaba al servicio de don 
Alberto M artos Rodríguez.

En cumplimiento de Ib dispuesto en ei 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene. 
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización, correspon
diente pueden dirigirse, acom pañando ios 
documentos que lo acrediten, a la C a ja

Nacional de Segu ro; de Accidentes del 
Traba jo, Sagasta, 6. M «drid

M .idrd. 20 de octubre de «947.— E? Dá« 
rector, Isaac G alcefón Valdés.

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  

A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de a criden tt de tra . 
bajo, ocurrido el día  ̂ de agosto de 1947» 
faIb-cié en Argenioii/i (Barcelona) el obre
ro Pedro Gual Tapias, de setenta y cinco 
años dt edad, natural de Argentona • B ar„ 
celona), hijo de Tendero y de M aría, do
miciliado en Argentona (Barcelona), que 
trabajaba al servicio de Francisco Mora.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articuló 42 del Reglam ento de 3 i de ene
ro de i933. los que se crean con* derecho

L A  C A T A L A N A .  — C o m p a ñ í a

 B alan ce en 3 1  de

A C T I V O Pesetas Pesetas

Crédito contra los. Accionistas por la parte no desembolsada del capital suscrito... ...
Efectiva en Cela v Raneas 6,1 m(,nt>da nacional ' .......................  ................. . ...Efectivo en caja y Bancos........ / En monwU extranjera..........................  .........................

Predios urbanos.,. ............ ..  ... ... ... ... ... ... ... . .................... ...

V A L O R E S  M O B I L I A R I O S  * 0
• ‘ • %

Fondos públicos Estado Español....... ................ . ... ... * ..................... . ... 1a.505.Vk>,—
En inversión ^Reserva Obligatoria... .ao ,#. ... „ 0 ........a ... ... ••• 454000,—

t .Idem id. Ido Esrpecial... ..0 ••• •»« #«0 ..o •*« ••• «•<> «.« o.e »»• 23-000, —

Fondos públicos extranjeros....... . ................................ C.. ... ... ... ... .y. ................
Valores industriales 0 comerciales de Empresas españolas... •.* ... ............. 0’... .»•
.Valorea industriales 0 comerciales de Empresas extranjeras... .................... o.e oo. ...

10
Valores en deposito............. . ... ... .............................. .... ... ... ... „ 0 fceo ...
Mob'bario y placas... ............. ... ......................
Reserva de riesgos de primas en curso cedidas y Del negocio «pañol.*.. **. 

a 'lo s reaaeguradores;......................... ... ... ... ) Del negocio extranjero.” ’ ... ... .........

Agencias: Saldo deudor... ... ... ... .............. ) Efectivo‘ ...................................... . "** ***

Comisiones descontadas: Totalmente amortizadas............... ... ,.. . . . . . .  r ............ s„. ...

»
D E U D O R E S  D I V E R S O S

Compañías reaseguradas............ .. ......... ... ... ... ... ... 3 ... ... ... Saldo deudor.
Compañías reaseguradoras.................................. . ... ....... . . » »

Carga provisional de M*tln (neta de reasegurof... .......................................... .........
Comisarla de OesbloqueO ..............  ............ ............................................  Saldo deudor.
Otro* deudores........  .,4 o,. — •.« .*................. ‘ M. , ........  9 1»

/  .

épt - . " *

*

2.009.940,74 ' 
1.£98.209,17

l  'l[

• e

I2.QÜ2 Vk>,—
9-736 ¡74. <5 1 
3.421 607,5i0  |

\ »  4.117.50 |

4-337-
3-454.8 -S3.6o

1.387698.78
3.569.200.49

9

-

.

1 |

1.500.000,—

3.908.149,91
7.591.636,42

i1

|

¡ 19.144.279,15 
1 4.222.587.75
j 316.587.05 .

i 7*79»-997.6o

4.956.899,97
.9

/ 1

1 1.440.962 ̂ Ol 
1.64^.372,29 

50.644,90
I.OOl 8 1 5 .7 8

542398,18
/

/

a

' . • ’

6a. 176.330,31
i
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a percibir la indemnización correspon
diente pueden dir-gir*»*, acompañando ! 
documento* c|Ut lo acrediten, a la C aja  
Nacional de Seguro de Accidentes de*, 
T rab ajo , Sagasta , 6, M ídrid

M adrid, 2(*de octubre de 1947.— E l IX»
•» rector, ísaac Gaicerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra, 
bajo, ocurrido el día it de marzo de 1947, 
falleció en Ara vaca (Madrid) el .obrero 
Eugenio Barrío¿ Asís, de treinta y nutve 
años de edad, natural de Aravaca (M a
drid), hijo Anastasio y de Francisca, do
m iciliado en la calle dt la Cruz, Aravaca 
(M adrid), que trabqába ai servicio de R i
cardo Sánchez Martín

En cumplimiento de lo dispuesto en el  
artículo 42 del R^g'anvnu» de 34 de ene-  
ro de 1933, los» que se crean con derecho  
a percibir ia indemnización corresporu  

¡ diente pueden dirigirse, acom pañando ¿o»

 documentos que lo acrediten, a la C a ja  
 Nacional de Seguro de Accidentes del 
 Trabajo, Sagastp, 6. M idrid 
 Madrid, 20 de octubre de 1947.— E l DU 
 rector, Isaac Gaicerán Yaldés.

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

MINAS DEL CENTENILLO, S. A. 

Anuncio

El C °n>ejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado el pago de un d i
videndo a las acciones de cuatro por 
ciento del capita social T veinte ^pesetas 
4>or cupón), libre' de impuestos para el

accionista, a cuenta de los beneficios del 
año en curso y contra entrega del cu* 
póm núm ero 36.

N Dicho pago, se efectuará a p artir del 
 día 49 de! presente mes, por m ediación 
 de los Bancos H ispano Am ericano y de 
 B ilbao, de M adrid, y por las Su cursa- 
 les del prim ero de los oitadOSj y del 
 Español dé Crédito y C entral, de JU« 

nar6s.
L inares, 10  de diciem bre de 1947.— E l 

 Consejo de Adm inistración,
 6.486-P.

d e  S e g u r o s

d ic ie m b re  de 1 9 4 6

 
P A S I V O Pesetas Pesetas

(.«-pital social ■ suscrito,eo 000. 0o« 0oo co© 00ft ©o<j roo ©©0 ©«0 o«© «o© ««, ©o© •©• •©© «»« *>•« 
Kcs»erva estatutaria... BOC .... ntl »■>. oo© ©©© 9©0 ©©• <>©0 ©©<> <»©o *•« ©©© ••• ©«o 

» pitra operaciones a l i qu i da r . , oft ... .o. rep COo aoe ©¿. •„  oe- ©©• *•« *0© •©•
m te fluctuación .de Valores.0B ... u0© .00 ©*© ©0© ©.«> «©•.........
» * oscilación de cambios... ... .......  ooe .©• O0O OO0 •©<,© ,0, M. «©© 0©o o©, ©•©
» » créditos de dudoso corbro......... „ ......... . ... 09. 990 oaa eoe ... .„©.
» w eventualidades... ... ... ...■ •*, ... ... 0©© o»© •©<> ©©• «o« «90 ©©0 ©«© ©©© •©© ©o©

Fondo legal para fluctuación de Valores......... .........  ... ,ow ... 0.. ... ... ... ... ... ...
Reserva Obligatoria (l^eyes 19-9-42 y 6^2-43)....... . .................. .................. . ... ©.© ... ,©© ,©•

R E S E R V A S  T E C N I j C A S

Reserva de primas para riesgos en curso (sin \ Del negocio español....... . a#B**eo »©•
deducción de la porción reasegurada)....... . ... t Del negocio extranjero... ... ..© ... ...

Reserva para siniestros pendientes de liquida- \ De España... ... ©., ... ... ... ............ .
. ción 0 pago (neta de reaseguro) ©.. ... í De! extranjero......... ... a#é ... ... ... ...

Reserva especial de C o s e c h a s . ... ... 8<>0 ... ... ......... ..© ... ... • • • ’..« •©.

O T R A S  R E S E R V A S

Fondo para el Régimen de Previsión de! Personal... ... ... a#e . . . n* . ... ... ... ... ...
Reserva para anulaciones de primas pendientes... ... oeo a#o ... ............... ... ... ... ...

®  ̂ contribuciones.^ .... ,,, ... ... ... ,,0 .«© «». ©«© ... ... .©• ... , .0 <»*
» » recargo 10 % Consorcio a recaudar... ... #a. ... ... ............ ............ . ...
a *■' m comisione* a devengar... .©♦ ©.© .............. © .............. . ... tt# ... ...............

A C R E E D O R E S  D I V E R S O S  e

Agencias... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ,op ... ... ... Saldo acreedor.
Agencia extranjera........ ... M. ... ... ... ... ... ... ... .............1. ... ... ... » •
Ccmpañias reaseguradas... ... ... ... ............... ... ..© ©.............. » •
Compañías reaseguradoras........ ee .... ¿.. ... ... ... ........................ . m 9

Oonsorco R. Caiastróñcos.................... . .ov... ... ............... ... » »
Siniestrahdad de Mptm a n/cargo (opta de reaseguro).., ... ............................................ ...
Depósitos en garan tía ............................ ... .. ... ... ..................... .................. . ...
Dividendos de ejercicios anteriores no satisfechos........ . ...............  . . . v............ ....................
Montepío para el personal de la Compañía... i vLT!?Vf**# ............ .... .....................í v aiores. •• ... ... ,,, **. m*

Otros acreedores... ..........................  ... ... ... ... ............... ... ... ............. ...
JNnefíoio* de años anteriores en suspenso.................... ... . . . . . .  ... . . . , .  ... ... ...............

EX C E D EN T E .......................... ..  .........
1 . • .

7.601.936,08'
[ 4.369.276,54

931.498.25 * 
1.416.046,31

I ' %

503.487,93
329.8^8.95
218.924,78

71.065.90
S53-ML40

: 82.9710/ -
¡ 2.031.530,—

xo.ooo.ooo,—♦
1.000.000,— 
7-7^ -583.97 

¡ ’ i .000.438,29 
I 662.879,33 

267.688,36 . 
s.259.063,44 

79.250,— 
453-7SS»37 

1 21.576.24

l ' V

-3-347-544.s6 . 
>4 0 Sa4.S9

1.376.477,95

j , 19.001.4'? 
456.863.77 
543 48.S .86 

>5-5ST-537. í7 . 
309. í6i .30 
104292,69 
24ft9J 5.<H 
33.200,—

8.114.501,5/
| 2.050.094,89 

1.113.401,39

j 1.207.769,28
| -----------------mé

1 62.176.330.3l
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C u e n ta  d e  P érd id a s y

D E B E Pesetas P e s e t a s

S I N I E S T R O S
i

(Sumas pagadas por siniestras y  gastos para su arreglo, por operaciones
directas......................................... ................... .................... . .M ... 8.431.466,82

Deducida la porción reasegurada... »,, C4á ... 844 ... ... ... 5.364.866,98

teatro* del reaseguro aceptado extranjero.,, *,* ... ^  «.« *♦.* 6.046.673,2© 
Deducida la pordón reasegurada.., M« ... ... 4-59^»I7»33

!

I ' 
■ ' 

5.066.599,»}

í • ;i 1

| 2.448.455,8? !
—  - - j

i
1
i
1

5»-5 »¿0SS.70
G A S T O S  D E  A D M I N I S T R A C I O N

Gastos do producción... ... «,rf ... ,.v «1. *„* ........ * <>.« ****** *,« ...
Gastos Generales.........  ... „ 4. ... 84V ............. .......... 4 ......... ...
Comisiones de cobro.................... 4 ... ,a# ... ... .......... ....................... a4 ... ...
Contribuciones e impuestos......... ... ........................ ........................................ ... ,..4 . b
{Participación del Personal, según Reglamento Nacional del Trabajo... ... ... *,«>,

i

\ ’
822.783,—

! 5.366.176,98 
í 6.342.649,39 
1 1.251.446,08 
¡ 93; ^ 7»70

1 !
j i5.876.933.x5

PR IM A S A B O N A D A S  A LAS C O M P A Ñ IA S  R E A S E G U R A D O R A S !. • 1
1

P o r  cesiones procedentes del seguro directo en España............ ... ... ... ... ».„!
Por retrocesiones de reaseguros aceptados del extranjero... ... ,M .,4 ... ... ... i

Bonificación p*or reaseguros aceptados del extranjero............. ... »•.» ... pié ... *,» ¡

i • 13.on.492»—  i
| 8.637.084,01 ;

|

í '
1

21.648.576,01
4* ^ 9-933.3»

R E S E R V A S  T E C N IC A S  E N  31 D E  D IC IE M B R E  D E  1946 *

Reserva de primas para riesgos en curso del seguro directo.........„* ... 7.601.936,08 !
Deducida la porción reasegurada............... ... ... ............. 4.337.164,—  ¡

Jvcterva para riesgos en curso por reaseguros aceptados del extranjero. 4.569.276,54 j 
Deducida la porción reasegurada... ... ... ... ... ... ... 3.454.833,60 |

.... * .i ■— j

Reserva para siniestros pendientes de liquida, i De seguros directos... ... ... ... ... i 
eióft 0 pago, netas dfe reaseguro... , .......  / De reaseguros extranjeros..» ..4 ...

Reserva especial de Cosechas... y.4 ... ,*4 ... ... ... ... ...
Amortización del m ofiliatio............................... . . .............................. . . ...............................
Al Fondo para el Régimen de Previsión del Personal...........................................................
Otros perjuicios.*, ... ... ... ... ... ... *,* ........................................ * ■>* m* ... . *

E X C E D E N T E ..»  ... ,♦« ... »,» ... ¿.. ...

i

! ■ ^.264.772»°^ !

! '  ■ !  i !. 114.443, <H t
1 ■  •  i 
| 931-498.25 '  i 

1.416.046,31 1
|

'■¥  ■ ' ¡

í ’ '

| 4-3. 9 3 *5,<»

i  3-347.544,56 
140.524,59 
33524.56 

103.873,22 
l 57-785,86 ' 

j 1.207.769,28

j f
i 1

j 52.700.725,27

E L  P O R V E N I R  D E  L O S  H I J O S , S O
C I E D A D A N O N IM A  D E  S E G U R O S

Balance de situación en 31 de diciembre 
de 1946

ACTIVO
A c cio n is ta s , 2.000.000.
E fe ctiv o  en ( 'a ja  y B an co s, p esetas

3^ , 154.7 1
V a .o re s  m o b ilia rio s: 5.487.076,25. 
In m uebles, 2.021.590,64.

'A n tic ip o s  sobre pólizas, 105.614,60. 
.M obiliario y m ateria l, 427.525,60. 
In sta lación  y o rg a n iza c ió n , 737 900,17. 
C u e n ta s  d eriv a d as de la supx-rsir.ies- 

tra l’.dad de g u e rra : C o n so rc io  de C o m 
p ensación  de S eg u ro s, sin iestrah d ad  a 
su  ca rg o , 150.484,95 p e se ta s ; cobertu ra  
de reserva s u tiliza d a s L e y  17 de m ayo 
de 1940, 90.922,80. S u m a s a m o rtiza d a s, 
68.192,25. D iferen cia , 22.730,55.

S a ld o  a ctiv o  de las cu en tas con C o m 
p añ ías R easegu rad o ras : C u e n ta s en e fe c . 
l ’ vó por re a se g u ro s a cep tad o s, pesetas 
1.528 .737,35; C u e n ta s en efectivo  por 
re a se g u re s cedidos, 2.835.618,635 cu en tas

d eu doras por depósitos, 922.432,79; re
servas m atem áticas a su c a rg o , 3.369.613 ; 
reservas técnicas a sú carg o , ram o ín ce n . 
dios, 47.107,95 ; ram o Accidentes^ pesetas 
17.026,59; Tamo Rubo, 18.022,09; ram o 
R esp on sabilid ad  C iv il, 21.755,0 8 ; ra m o  

'T ra n sp o rta s , 304.141,79

C o m isio n e s d e  producción  119 am o rti
z a d a s : C orresp o n d ien tes a 1941, p esetas 
69.994,06; corresp on d ien tes a  1942, pe
setas 162.221,38; corresp on d ien tes a 1943» 
226.482,46; corresp on d ien tes a  1944, pe
setas 448.376,80; corresp on d ien tes a 1945, 
454.416,10; corresp on d ien tes a  1946, p e
setas 512.008,70. 

V a lo re s  d e p o sita d o s com o fia n za s , p e . 
se tas 400.000.

D eu d o res d iv e r s o s : S ald o  a c t iv o . con 
las A g e n cia s, 606.172,93; p rim as ven ci
das pendientes de cobro , 9 9 5 .9 7 7 ,11; cré
ditos d erivad os del a rtícu lo  cuarto* de la 
'Ley, de 17 de m ayo d e  1940, 458.844,14; 
otros e fe cto s pendientes de  cobro, pese- 
se tas 130.391,583 cu en tas co rrien te s  deu 
doras, 264 739,59; o tro s deu d ores, pese
ta s  ¿4.817,4;*, T o ta l a c tiv o , 95.160.155405.

PASIVO
C a p ita l social su scrito , 5.000.000.
F o n d o  lega l para  flu ctu ación  de v a lo 

res , 119.866,44.

R e se rv a s  té c n ic a s : R e se rv a s  r ie sg o s
en cu rso , ra m o  Incend ios por se g u ro s 
d irecto s, 76.390,64; ra m o  Incend ios p o r 
rea se g u ro s acep tad o s,' 115 .8 9 4 ,41; ram o 
A ccid en tes por se g u ro s d irecto s, p esetas 
22.096,72 ; ram o A cciden tes por reasegu*. 
ros acep ta d o s, 17.297,32; ra m o  R obo p o r 
se g u ro s  d irecto s, 17-749,35; ram o Rr.bo 
por re a se g u ro s acep ta d o s, 10.963.08 pe
s e ta s ;  ra m o  R esp o n sa b ilid ad  C iv il por 
se gu ro s d irecto s, 27^784,10; ram o R es
p on sab ilidad  C iv il por re a se g u ro s acep 
tad o s, 17 .597,59 ; ram o T ra n sp o rte s  por 
segu ro s d irecto s, 71.628,02; ram o T r a n s 
p ortes por r.easegpros acep tad o s, p ese
tas 326.651,46; re serva s m a te m á ticas  d e  
p rim as por se gu ro s d irecto s, 14.736,527; 
reserva s vm atem áticaá d e  p rim a s p or rea 
segu ro s acep tad o s, 183.679.

R e se rv a s  p a r a  sin iestro s v e n c id o s ; 
R a m o  de Vicia, 66.532; ra m o  In cen d ios, 
7*2*70» ramo Accidentes» 740,98; ramo*
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Ganancias d e l e je r c ic io  1946 

H A B E R  Pesetas P esetas

• ;'| ' í

jj Sí.Ido dei Eje-rucio anterior,,,» .-.<>< .-,rt os* kv» oc<, Fe* »<?<> so» *>15 p.t» e.*.* ¡

! : 1

3-985.64

¡i
¡| R E S E R V A S ' T E C N IC A S  D E L .E J E R C I C I O  A N T E R IO R

, Reserva de primas para riesgos en curso del seguro directo.,, .............. * 6.598.699,49
jj- D educida la porción reasegurada... *.0 ... *,e 3.667.254,27

i ' P 

! 2.931-443^2 . \
• - A

í
| . 674-004,42 J

5 1.056.269,86 jj 
j -.1.130,442,82 |j

! R eserva para riesgos en curso por reaseguros aceptados deJ extranjero. 3.538.029,87 , 
l¡ Deducida la  porción reasegurada... eofc ... 2.864.025,45

) , # • ‘ 
í Reserva para siniestros pendientes de liquida- 1 D e seguros directos................... «u.
¡ ción 0 pago, netas dé reasegu ro,,, ... \ D e reaseguros extran jero........ .
jl
1 R eserva especial de C o sechas.0« .... i#, ,, , ««« #*• ••• ss

0

3.605.449,64

9.186.713,63
36.091^»

3 P R I M A S
n

■ !•
j Prim as dél E jercicio, netas de anulaciones.........  ... .. .  ... .. . «.• 4V<j I 22.805.808,26 J
J¡ R easeguros aceptados extranjero... . .0 ... ae4 ..............* .. . . . .  .......... . .  . . .  M4 ...
í
| D erechos de registro ... . . .  ... . . .  .. .  .. .  . . .  . . .  w  -*-.é » • «  m  m  c*

u.423.191,36 ¡
.............. ..— “ * ¡

¡i
i 34.M8j999.63 
! 3.417.388,75

! B O N I F I C A C I O N E S
S ’
j Percibidas por reaseguro cedido del negocio directo.». ... . . .  ' m  *7? .. . «•-« v« >.¿ ... 
jj Percibidas por retrocesiones cedidas del reaseguro extran jero ... 0O<j . . .  .. . . . .  «**

4.846.<)78,q8 | 
1 3.468.319,9* ¡

í

í
] .*.315.198,99- ■. ¡

? .
| P R O D U C T O  D(E L O S  F O N D O S  IN V E R T ID O S

. i

i
! Renta Hquida de la  propiedad inm ueble... . . .  ... ...........  . > *  ... .. .  . . 4  • < «  . . .

C upones, interese, y dividendos... .......... a „  . . .  #M * . a  . . .  aa4 faa e* . . .

Derechos de pólizas y adiciones.,, . . .  . . .  . . .  r . - 4  . . 4  . . .  . . .  . . .  . . .  ,-.-5 . . .  o» 
O tros beneficios,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . <  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  • • •

! 316.193,so . 
j 48S-771.94

70» .964,44 
50.954.85

*•.165.45
i D e reserva para operaciones a  liquidar... w, ih  «»• t, j  ^  ;•« *.* *•* ...

i
*.151.713,50

,  .* ¡ 

1 '  a . 985— p .
1 V

I 53.700.735,37

I

R obo. 2.842,53; ram o Responsabilidad ¡ 
C iv il, 1.528; ram o Transportas, 29.708,21.

* Supersiniestrafidad de G u e rra : Pagos 
diferidos, 230.422.

Saldos de las cuentas con Com pañías 
R easegurad oras: Cuentas en efectivo por 
reaseguros cedidos, 188.237,27; cuentas 
en efectivo por reasguros aceptados, 
99.144,98; cuentas acreedoras por d^pÓ-‘ 
sitos, 3.260.202,23.

A creedores: Por fianzas depositadas, 
400.060; reservas para pagos pendientes, 
89.495,95; otros, ¿^creedores, 30.048,46.

Saldo de ia cuenta de Pérdidas, y G a 
n an cias, 16.414,61.

T o ta l pasivo, 25.160.155,05.,

Cuenta de Pérdidas y Ganancias
D E B E

R am o de Vida-— Sin istro s: Por • segu
ros d irecto s: P r i m a s  devueltas por 
fallecim iento, ¿6.009,45; capitales paga-, 
dos por m atrim onio, 255.004,96; capital, 
les pagádos por toma de estado religio
so, 5.000; capitales pagados por falleci
m iento, 18.776,90; capitales pagados por

| vencim iento. 237.301; por reaseguros
aceptados, 9.000.

Rescates, 151.174,90.
Cuentas con las Com pañías R easegu

radoras : Prim as abonadas a las C om pa
ñías Reaseguradoras, 1.119 575,30; comi
siones * por reaseguros aceptados, pese
tas 125.886,97.

v Reservas en 31 de diciem bre de 1946: 
Reservas m atem áticas de prim as: Por 
seguros en caso de muerte y m ixtos. 
2.914.108; por seguros en caso de vida 
y rentas, 12.006098 Sum a, 14.920.206.

A deducir: Reservas a cargo de Ifes 
Reaseguradoras, 3.369.613; diferencia, 
11.550.593; reservas para siniestro* ven
cidos. 66.532.“

A m ortizaciones: Com isiones de pro
ducción, 577.063,92; inmuebles, 5.019 56.

Ram o de Incendjps.— S in iestros: Por 
seguros directos: 223.^34,69; p o r . rease- 
ros aceptados, 87 468,52.

N Cuentas con las Com pañías Reas^gu- 
rad o ras: Prim as abonadas, a las Com pa
ñías Reaseguradoras, 268.087,43; comi
siones por reaseguros aceptados, pese
tas 119.189,57,

Comisiones, 73.227,200
Reservas técnica» en 31 dé diciembre 

de 1946, 192.285,05. 
rA deducir: Porción reasegurada, pe  ̂

setas 47.107,95; diferencia, 145 177,10; 
reservas para siniestros vencidos, 712,70*

V arios, 2.394,69.
Ram o de Accidentes.— Siniestros: Por 

seguros directos, 13.565,75; por reasegu
ros aceptados, 6.611,02.

Com isiones, 28.989,75.
Cuenta^ con las Com pañías R easegu

radoras: Prim as abonadas a las Com pa
ñías Reaseguradoras, 510 79 ,77; com i
siones por reaseguros aceptados, pesetas 
16.732,73-

Reservas técnicas en 31 de diciem bre 
de 1946. 39.394,04.

A deducir:* Porción reasegurada, pese
tas 17.026,59; diferencia, 22.367,45; re
servas para siniestros vencidos, 740,980

V arios, 1.053,63.
Ram o de Róbo.— Siniestros: Por segu

ros directos, 38.666,33;' por reaseguro* 
aceptados, 14.438,72.

C om isiones, 18.952,0$*
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C u e n ta s con las C om p añ ías R ease£ u„ 
dadoras: Prim as abon adas a las C o m p a 
ñías R easegu rad oras, 54.066,29; com i

sion es por rea segu ro s acep tad o s, p ese
ta» 12.916,09. .

R e se rv a s técnicas en 31 de  diciem bre 
de 1946, 28.712,43.

A  d ed u cir: Porción - re a s e g u r a d a ,. pe- 
petas 18.022,09; d iferen cia , 10.690,34; 
reservas para sin iestro s ven cidos, pese- 
te s  2,-842,53,

V a rio s , 405,35.
R a m o  de R esponsabilidad C iv b .—“S i

niestros : Por segu ros directos, 23.046,95 ; 
p or rea segu ro s acep ta d o s, 8.980,80. 

C om isionáfr, 28.213,25.
C u e n ta s con las C o m p añ ías R e a se g u 

ra d o ra s: P rim a s abon adas a la s ,C o m p a 
ñ ías Reaseguradoras., 65.265,23 ; com isio

nes .por re a se g u ro s a cep tad o s, 17.834.96.
R eserv a s técn icas en 31 de  d iciem bre 

Se 1946, 45.381,69.
A  d e d u c ir : Porción  re a se g u ra d a , pese

ta s  21.755,08; d iferen cia , 23.626,61 ; re- 
* se rv a s p ara  sin iestro s ven cid os, 1.528. 

V a rio s, 277,55. -
R a m o  de T ran sp ortes. —  S in ie stro s: 

P o r segu ro s d irecto s, 1.674.943,20; por 
¿reaseguros acep ta d o s, 582.084,09. 

C om isio n es, 233.707,67.
C u e n ta s  con las C o m p a ñ ía s  R e a  se

g u ra d o ras : P rim a s a b on ad as a las C om - ‘ 
p añ ías R éasé g u ra d o ra s , 782.524,09; co
m ision es por "reaseguros a cep ta d o s, pe- 1 
se tas 572.744,74.

R eserv a s técnicas- en 31 de diciem bre 
de 1946, 398.279,48.

A  deducir : Porción  rea segu rad a, pese
ta s 304.141,79. ■

D ife re n c ia :  94 .137 ,6 9 ; reservas para  
sin iestros vencidos, 29.708,21.

V a rio s . 47.13 7,13 . , '
' C u e n ta  g e n e r á l: G a s to s  de A d m in is

tración  : G astos gen erales, 1.144.050,49 { 
g a sto s  p roducción , 636.044,82; con trib u 
cion es e ¡im puestos, 33i..590,73; g a sto s 
de ccb ro. 61.168,60* p ro p ag an d a , pese

tas 3.352*55-
A m o rtiza c io n e s: M obiliario  y  m ateria l, 

230.967,25; in sta lació n  y  o rg a n iza c ió n ,
}  02.640,43.

V a rio s , 145.070,60.
S a ld o  d e  la cuenta, .16 .414,61.  ̂ #
T o ta l d eb ^ ,. 22.126.788,88.

H A C E R  

S ald o an terior, 14.486,26.
R a m o  def V id a .— P rim as del ejercicio  : 

P r 'm a s  pJr se gu ro s d irecto s, p esetas 
4.492.728,95; p r i m a s  por rea segu ro s 
a cep tad o s, 2 11 .19 3 ,0 1; im p u esto s v T i n - ,  
b r e s, 86.275,60; derechos ^de R e g is tro , 
218 .520,10; d e re c h o s.d e  Póliza, 58.985.

P ro d u cto  <je los fon dos in v e rtid o s : In
tereses, 189.997,47; a lquileres. 54.081,49» 

C u e n ta s  con las C o m p añ ías  R e a se g u ra 
d o ra s :  C o m isio n e s por rea segu ro s , ced i
dos, 185.084,71 ; sin iestro s a c a rg o  de las 
R e a sé g u ra d o ra s , 247.838,88; rescate*  a 
c a rg o  de las R e ase gu rad o ras , 33 895.85.

R e se rv a s en 31 d e  d iciem bre de 1945, 
9¿ l 5-975- 

V a rio s , 613,76.
R a m o  de In cen d ios.— P rim a s de! ejer

c icio  : P rim a s por segu ro s directos, pe
setas 229 .171,92; p rim as por re a se gu ro s 
acep tad o s, 347.683,23; im puestos y T i m .  / 
bres, 31:0 19,23; d erech o s de R e g istro , pe
setas 17.332,40; derechos de P óliza pese
tas 7*244,10.

C u e n ta s  con las C o m p a ñ ía s  Kteasegu-  ̂
«adoras: Comisiones por reaseguros cedi

dos. ,96.420,94; sin iestro s a cárg o  dei re
a se gu ro , 2 ío.4f>4,í)o.

R e se rv a s técn icas en 33 de diciem bre 
de 1945. ¡4.981,93.

V a rio s , 2.753,65.
R am o de A ccid e n te s.— -Prim as dei. e je r -N 

cicio : P rim as por seguros directos, pese-.' 
tas 66.290,15; p rim a s por rea segu ro s 
acep tad o s, 51.891,96; im pu estos y D in - 
bres, 7 550 ,15; derechos de R e g istro , pe
setas 6 .087,10; derechos de P ólizas, pese* 
tas 602,95.

C u e n ta s con la* C p m p a ñ ía s  R easegú - 
r a d o r a s : C o m isio n e s por reaseguros, ce
didos, 18.737,36; sin iestro s a c a rg o  de! 
rea segu ro , 8.695,92. *

R eserv a s técn icas en 33 de  d iciem b re 
de 1945» 3-532>56. .

V a rib s, 767,53. v \
R am o de R obo.— P rim a s de! e je rc ic io : 

P rim as por segu ro s directos, 53.248.05; 
p rim as por reasegu ros acep tad o s, fíese- 
tas 32.889,23; im p u estos y T im b res4, pe
setas 7.625,45; derechos de R e g istro . 
3.072,85 ; derechos de Póliza, 998,70.

C u e n ta s  con las C o m p añ ías R e a se g u 
ra d o ra s: C o m isio n es por rea segu ro s ce
didos, 19.373,50; sin iestro s a c a rg o  de! 
rea segu ro , 30.943,60.

R eserva s técn icas en 31 de dicienfc- 
bre de 1945, 607,22.

V a rio s, 2.157.26
R am o de R esponsabilidad p iv i l .— P ri

m as del e je rc ic io : P rim as por segu ro s 
d irectos, 83 .352.31; p rim as por re a se g u 
ros acep tados, 5 ;.7 9 2 ,78 ; impuesto** y 
T im b res , 8.343,80; derechos de R e g is 
tro, 6.507,34; d erechos de Póliza,4* pese
tas 1.455*55- , '

C u e n ta s  c o n las C o m p a ñ ía s  Reas^gu- 
r a d o r a s : C o m isio n es por re a se gu ro s ce
d id os, 24.442,94; sin iestro s a c a rg o  del 
rea segu ro , 20.992,79.

R e se rv a s técnicas 31 d e  d iciem bre 
de 1945, 11.700,83.

V a rio s, 655,25.
R a m o  de T ra n sp o rte s . —  P rim a s de! 

e jerc ic io : P rim a s por segu ro s d irecto s, 
831.032,85; p rim as por rea se g u ro s a c e p 
ta d o s :. 1.798 308,56: im p u estos v T im 
bres, 43^016,21 ; derechos de R e g is tro , 
42.826,54; 'derechos de P óliza , 55 290,56.

C u e n ta s  con las C o m p añ ías R e a s e g u 
rad o ras : C o m isio n e s por rea se g u ro s ce
didos, 301.012,49; sin iestro s a c a r g o d e l  
rea segu ro , 2.004.441,34.

R e se rv a s técn icas en 31 de d iciem bre 
de *1945, *1*56.095*32*.
V a rio s , 2.841,50. - '

T o ta ! h a b e r: 22.126.788*88.
B arcelon a, 30 de ju n io  de 1947.— E l 

P orven ir de los 'H ijos, P. P., RafaeJ 
Puelo. • 4 5.^32——P ,

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

  

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TER C ER A

Secretaría 
Relación de los pleitos incoados ante las 

Salas de lo Contencioso  -  adm inistra
tivo.
Pleito número 1.879. Sr. Caro.— C a

talana de Gas y Electricidad, S. A.f 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Obra» Públicas en 6 de julio 
de 1947, sobre aprovechamiento de agua»

. 1 -  * *

del r ío ' N oguera Ribagorzana., denomá® 
nado «;S alto  de .E scalas».

P le ito  núm ero í.S 6 í. Sr, O u y á s .—« 
R iegos y Fuerzac del Ébro, S. A ., con<3 
tra O rden expedida per el M inisterio do 
O b ras P ú blicas en 4 de jun io  de 19470 
sobre reclam acion es de perjuicios eau« 
sados por inundaciones en jos pueblos 
de Pobla de S egur y Pont de C lav e ro h  

Pleito núm ero 1.366. Sr. C u y á s .—  
R jegos y F u erzas del E b ro f S A ., con
tra O rdep expedida por el M inisterio do 
O b ras Públicas en 17 de m ayo de 1947, 
sobre fijación de cau d ales separados pa
ra <os usirar’os de las a gu a s d eriva d as 
por la acequ ia  de G ra n ja  de E scarp e, 
prore de nie^de] río S egre.

P le ito  num ero 1.892. Sr.* C u y á s .—  S o 
ciedad A nónim a C on stru ctora  N acion al 
dte M aq u in a ria  E léctrica , con tra  reso
lución de! T . E . A. C en tra! en 3 de 

‘jun io de 1947, sobre liquidación por la 
contribución  de beneficios extraordina«* 
rios correspondiente al año 1938.

Pleito núm ero 1.981. Sr. G . B esad a. 
Don Ign acio  G arc ía  M artín , co n tra  
a cu erdo expedido por el M inisterio de 
H acien da en 2 j .d e '  m arzo de 1947, s o . 
bre exacció n  dei im puesto de p agos al 
E stad o  de los servicios de tran sp o rtes 
prestados a la C A M P S A . «

Lo. que, cum p lien do lo dispuesto en 
el p árrafo  segundo del . artícu lo  36 do 
la <Ley de esta  Jurisdicción , se a n u n cia  
a] público para conocim iento de los que 
tu vieran  interés directo en estos pleitos 
y  qu isieran  co a d yu var en jos m ism os a  
la A dm in istración  dei Estado.

M ad rid , 9 de octubre de 1947.— E! 
S ecretario  D ecano, p , S .,  F ederico  C u y á s- 

.3 .6 5 7 - A .  J . .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R ID 

E d ic to

" E n  vártud de lo- aco rd ad o  en p rovid en 
cia de esta  fecha d ictad a  por el señor 
J u tz  de Prim era In stan cia  núm ero vein
tiuno do esta  cap ita l, en a u to s de p ro 
ced im iento  esp ecia l su m ario  estab lecid o s 
en el a rtícu lo  cien to tre in ta -y  uno de la 
L ey  H ip o te ca ria , p rom ovid os p orv doña 
M aría  D oval del C am p o, hoy com o su b . 
rogado en sus derechos don José Pa- 
rrondo V& rdasco, con tra  don C a r lo s  
C resp o  D íaz , ^obre rfcclám ación d e  un 
crédito hipotecario de setenta y  citnco m il. 
pesetas de prin cip al, in te re se s y costas* 
se, saca a la ven ta  en p ú b lica  s u b a s t a  
•por prim era vez, la sigu ien te

F i n c a

U n a  ca sa  situ ad a  en e sta  c a p ita l, y su 
ca lle  de ¡Francisco R ic c i, por donde e s 
tá señ alada con <d n úm ero tres, q u e  
con sta  de p  an ta  ba ja , p rin c ip a l, p rim era, 
segu n da y á tico , con cu b ierta  de te jad o  
y  torrado, p rim era  sección  del R e g is tro  
de la Prop edad de O ccid en te , lin d a : por 
su frente, ál S u r, e/i línea de o n ce/m d . 
tros c in cu en ta  y siete cén iím etro s , con  la 
exp rosád a calle  de «Francisco R ic c i ; por 
la derech a, al E ste, en línea de veinti
séis m etros setenta y  siete  cen tím etros, 
con solar de herederos de M arcelin o 
D íaz, hoy c a s a ;  por la izqu ierda en tran * 
do, al Oeste, en lin ea  de trece metros



B. O. del E.—Núm. 349 15 diciembre 1947 Anexo único.—Página 2871

dore centímetros', con ia casa número 
seis de ia calle» de Guzmán el Buenet y 
en oU'a iínea de trece metros "veintiocho 
centím etros, con la casa número ocho de 
3 a misma calle, ambas de don Juan Ca- 
latravrk Martí y de don José M ana Medi
na, y por ei fondo, al Norte, en linea de 
once metros ochenta y siete centímetro^, 
con solar número cuatro, hoy casa de la 
calle de Rodríguez San Pedro. C o m 
prende una superficie do trescientos tre o  
metros cincuenta y cuatro, decjmetros 
cuadrados, equivalentes a cuatro mil 
treinta y ocho pies treinta y.cu atro  déci
m as de • pi^' cuadrado.

Dicha subasta tendrá lugar en Sala 
Audiencia «de este Juzgado, sito en la ca« 
lie del Genera) Castaños, número uno, 
piso tercero, el día quince dé enero pró
xim o a la> once de su m añana, bajo las 
s ig u ien tes: ' **

C o n d ic io n e s

Prim era: La expresada finca galfe a 
pública subasta por prim era vez on el 
precio de cien mii pesetas en que apare
ce tasada ?n la escritura de préstam o 

‘unida a ios autos.
Segun da: Para tomar parte  en el acto 

deberán consignar previamente los licita- 
dóres en la Mesa del Juzgado o en la 
C a ja  G eneral de Depósitos, ol diez por 
ci< nto de la expresada c^fitidad, sin cu
yo requisito no serán adm itidos.

T ercera: Los autos y la-certificación  
del Registro de. la Propiedad corresporu 
diente,, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
JLey hipotecaria, hallarán de m ani
fiesto en Secretaría, entend éndose que 
todo Matador acepta como bastante los 
títulos de propiedad, sin tener derecho a 
exigir ningunos o tr o s : y

C u a rta : La¿ cargas y, gravám enes an- * 
teriort-s y los preferentes-, si los hubiere, 
al crédito de. actor, continuarán subsis
tentes y se entenderá que -el rem atante ' 
los acepta, quedando subrogado en 1* Yes. 
ponsabilidad de los m ism os, sin desti
narse a su extinción el precio def remate.

Dado en Madrid, a dos de diciem bre de 
mil novecientos cuarenta y siete.— El S e
cretario, H. Bartolom é.— Visto bueno, el 
Juez de Prim era Instancia, Enrique Cid.

, 6.345—A. J.
SEVILLA

Requerim iento de pago y citación de 
remate

En cum plimieitfo de providencia dic- 
~ tada con esta fecha por el señor Juoz 

de Prim era instancia ‘ numero tres de 
esta capital, en méritos de autos de 
juicio ejecutivo, instados por el Procu
rador don Adolfo Bernal G arcía, a nom
bre de doña Estrella Muñoz G arcía, ma
yor de edad y vecina de Cam as, contra 
doña Rosa o Rosina de la V ega Mar
tínez, m ayor de edad, baronesa viuda 
de Fuente de Q uinto, vecina que fué 
últim am ente de M adrid, ¿alte de Serra- 
no» 133» ¿obre cobro de un préstam o 
h ip o teca rio ‘de 84.000 pesetas^ intereses^ 
gastos y fo sta s ; y desconociéndose ac
tualm ente el domicilio de dicha ~ señora 
dem andada, habiéndose m anifestado en 
autos que falleció en Madrid, hace bas
tante tiempo, desconociéndose quiénes 
sean sus herederos ó caüsahabientos, se 
procedió al em bargo de bienes, sin pre
v io ’ requerimiento de pago, ¿uya traba 
Judicial ha sido efectuada sobre la fin

ca especia’mente hipotecada, consistente 
en casa con jardín, en la villa de Cas- 
tilieja de la Cuesta, calle Alegría, ocho; ¡ 
por la ‘presente y otras de igual tenor, 
se requiere de pago a la ’ señora deu- 1 
dora, de la Vega y- Martínez, baronesá 

. viuda de Fuente /de 'Q uin to, por las 
mencionadas responsabilidades, por que 
fué despachada la ejecución, y al mismo 
tiempo se le cita de remate, a Xin de 
que dentro del término de nueve días i  

so persone en autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, bajo aper
cibim iento de quet en su defecto, le 
pararán los perjuicios a que haya lu g ar; 
cuyos requerimiento, y citación de re
mate, caso de fallecimiento de aquella 
señora, se entenderán, a todos los efec
tos procedentos, que quedan hechos por 
ila presente a sus herederos y causaha- 
bientes, a los mismos fines y término 
acordados y con el apercibimiento que 

\se morteiona.
• Sevilla, 19 de noviembre de 1947.— : 

(El Secretario, Miguel C an o0 
6.169— A. Jo

CADIZ
* Edicto

En virtud de providencia dictada hoy 
por ei señor Juez d e P r im e r a  Instancia 
de esta capital, en expediente promovido 
por don Francisco Javier Clem ente "Gar
cía Pita, nacido en La Coruña ei día 23 
de noviembre de 1914, hijo de don Da
niel y de doña E rm itas, de p ro fesen  
com erciante y vecino de Cádiz, de esta
do casado, para que se le autorice a 
u*ar para, sí y sus descendientes junta-^ 
mente con su primer apellido de García* 
el segundo de P ita ; se publica la aludida 
solicitud a fin de que dentro del término 
de tres meses puedan presentar su opo
sición cuantos se crean con derecho a 
d io .

Dado en Cádiz a cinco do noviem bre 
de mil novecientos cuarenta y, siete.—  
El Secretario judicial, Julio Ruiz T o 
rre.— V.° B.°. el Juez d e  Prim era In s
tancia (ilegib le).,

6.201—A. J»
M U R C I A

■ Edicto  «r

D on V íc to r ’ Ruiz de la Cuesta Burgo, 
M agistrado, Juez de Primera Instancia 
del distrito número uno de esta ciudad. 
Há£o saber : Q ue me hallo instruyendo 

expediente de presunción de muerte de 
Angel Ros M orales, que nació en 1913, 
hijo de Francisco y de Trinidad, el cual en 
1938 desapareció del frente de C aste
llón, sin que desde entonces se hayan te
nido noticias de. mismo.

L o  que se hace público ppr medio del 
presente, para que quien sepa su para
dero lo com unique a este Juzgado, den
tro del término, de quince días.

Dado en Murcia, a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos cuarenta y sie
te.— El ju ez, Víctor Ruiz de la C uesta. 
E l Secretario (ilegible).

6.299—A. J-
SAN SEBASTIAN

Don Miguel González G arcía, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno 
y Decano de San Sebastián y su par
tido. ,
Por el presente edicto hago sabér: Que 

en este Juzgado y Secretaría de don Mi

guel Al varea Montesinos se tramita ex
pedente a instancia del señor A b o ga d o  
del Estado, sobru declaración del falleci
miento de don Francisco Alberto pioavéa 
Zubillago, ocurrido con ntotivo del nau
fragio del vapor denom inado «Nuestra Se*' 
ñora de Aránzazu», en el mes de julio de 
1915, siendo tripulante de dicho vapor el 
mencionado causante, que tuvo su último 
domicilio en esta cap:tal. barrio de Alza» 
no habiendo sido inscrita su defunción» 
por lo qup ha sido incoado el expedienté 
relacionado.

Y por providencia de esta fecha ho 
acordado se dé conocimiento de expresa
do expediente, según preceptúa el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento C i
vil, publicándose o insertándose en los lu-, 
gares oportunos por*dos Veces consecuti
vas y con intervalo de ouince días.

Y  para que lo acordado se lleve a efeo» 
tp expido el presente.

Dado en San Sebastián a tres de no- 
vlumbre de mil novecientos cuarenta y si-e- 
te.— El Juez, Miguel González.— Él S$«* 
cretario judicial, P. S. (ilegible). 

3 .9 3 0 -A . Jo y 2.a 15-12-947

BILBAO

Edicto*
Don Fermín G arbayo Rueda, M agistra^ 

do, Juez de Prim era instancia del 
Juzgado número uno de los de Bilbao* 
H ago saber: Que en este J u z g a d o ra  

tramita expediente promovido por doña, 
Blanca Am ia A rrúe,, que litiga en con-, 
ccpto de pebre, representada pór el Pro
curador don Rafael Pineda, sobre que. 
se declare el fallecimiento, para todo* 
los efectos legales, de su esposo, Fran-» 
cisco Juan Antonio Clavel! Español, qu« 
nació en T arragona «d 15 de junio* 
de 1SS4, hijo de Francisco y de Joa- 
quina, de estado casado, m ilitar/ v ve.* 
ciño de Bilbao. (Vizcaya), de donde ** 
ausentó el año 1923, con rumbe- a Amé** 
rica dej Sur, siñ que se hayan vuelvo 
a tener notioias del mismo, descono
ciéndose su existencia, y, en . sil virtud, 
se llama a las personas a quienes pueda 
perjudicar tal declaración de fallecí-, 
miento para que comparezcan en esls  
Juzgado a deducirlo en el término do 
quince días, presentando los documen
tos o justificantes en que funden su re
clamación.

Dado en Bilbao a cuatro de octubre 
de mil novecientos cuai^nta y ©ietej— El 
Juez, Fermín Garbayo. —  El Secretario, 
P. S ., Jesús Cortina,

3.GÓS-A. J. y a . »  15-12-947,

 B  E J A  R

Edicto

Don Antonio R odríguez y  Rodríguez» 
Juez de Prim era Instancia de Béjai; 
y su partido.
H aga  saber: Q ue en este Juzgado so 

instruye, a instancia de dón Antonio 
Góm ez-Rodulfo Rodríguez-Arias, vecina 
do esta ciudad, expediente sobre adi
ción de nombre para que su h ijo  don- 
Francisco Felipe Gómez Rodulfo Del
gado, que como tal aparece inscrito en, 
el Registro C ivil, pueda en definitiva 
figurar inscrito con « 1  nombre de «An
tonio Francisco Felipe» Gótaez R o d u l-; 
fo Delgado, hab éndose acordado, por¡ 
proveído dé fecha, publicar el pre-
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s ente, a fin de que en término de tres 
meses puedan oponerse ante tste Ju z 
gado los que se crean con derecho a 
ello.

Dado en Bejar a üeinta  y uno de oc
tubre de mi] ' novecientos cuarenta y 
fri te.— El Juez, Antonio Rodríguez. ~  5F,1 Secretario (ilegible)*

5.914— A. J .  ,

L U C O

Don Fernando Capdevila de Guiílerna, 
Juez de Primera Instancia del partido 
de Lugo.

Hago púbuco : Que en este Juzgado y 
por don José María Lage Varela, mayor 
de edad, casado, empleado, natural de 
Santa  María Alta (Lugo), se ha promo
vido expediente para la declaración de fa .  
Jlecimiento de su hermano don Angel. Ma
ría Lage  Varela, ausente en América hace 
muchos años. Lo que se hace, público a 
ios efectos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil,

Dado en Lugo a dieciocho de'noviembre , 
dé mil novecientos cuarenta y siete.— El 
juez  de Primera instancia, bernartdo 
Capdevila de Guiílerna.— E¿ Secretario 
judicial (ilegible).

£.274—A. Jo x.a * 5“I2-947
T O R R E L A V E G A

Don 'Enrique G arcía  Sánchez, Juez de 
Prim era Instancia de Torrelavega y 
*>u partido.

H a g o  sab er :  Q ue en este Juzgad o  se 
tram ita declaración legal de ausencia de 
oop Francisco Ruiz Gutiérrez, natural 
cié San Miguel de iLuena, hijo de Igna
r o  v de Manuela, vecino que fué de 
Bostronizo, del .Ayuntamiento de Aranas, 
de Iguña, instado por su hermano don 
Imrenzb Ruiz Gutiérrez.

Para su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  por dos ye. 
res  con intervalo de quince días* expido 
«?.l presente.

Torrelavega, diecisiete de octubre de 
luii novecientos cuarenta y siete. — E l  
juez ,  Enrique G arc ía  Sánchez.— E l S e .  
(rretario. £edro Aivarez.

5.747—A. J ¿ y 2.a 15-J2-1947

G R A N A D A

Don Ambrosio López Jiménez, M a g is 
trado, Juez de Primera Instancia del 
juzgado- número uno de esta capital,

Por e; presente, y a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enju iciam ien

t o  civi!, hago sab er :  Que por doña 
Carm on Mena Priego, mayor de edad 
y v e J n a  de esta población, se ha pro
movido expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, <íon# Angol 
González López, natural y  vecino de 

‘ esta ciudad, hijo de don Antonio y doña 
F ran c isca ,  fcl cual se ausentó de su do
micilio en osta .población el día veinti
ocho de febrero de mil novecientos vein
ticinco, sin q u e después se haya teni
do noticia a lguna directa del mismo,, 
habiéndose sabido, ún camón te y por rc- 
■ le ren d as  de otras personas, qu© se en
contraba en Madrid.

Y  a fin de que el interesado, si exis
tiere, o. las personas que tengan, noticias 
de  su existencia o paradero comparez
can en este Juzgado 3  manifestarlo

tro del término de treinta días, se pu
b ica el ore-en le.

Dado, en Granada a doce de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete. — El 
Juez, Ambrosio López.-— lEJ, Secretario, 
P. L>-, José  Arenas.

5.059—A. J ,  y '25-12-947

L U G O

Do.n Fernando Capdevila de Guiílerna,
Juez de Primera instancia del partido
de Lugo.
H ago público : Que en este Juzgado y 

por Manuel Teijciro prieto, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de Bazar, 
Castro de Rey, se ha incoado expedienté 
para la declaración de fallecimiento de 
í'erfecto Prieto Rigueiro, tío' carnal del 
promovcnte, y que se ausentó para la 

• América hace más de veinte años.
Lo que se hace público a los efectos del 

artículo 2.042 y concordantes de la Ley 
de. Enjuiciamiento civil.

Dado en Lugo a cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Juez, Fernando Capdevila .— E l Secretario 
judicial (ilegible).

5.93&--A. J .  y  2.a 15-12-947

Q U I R O G A

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Ouiroga hace saber-que se tramita expe
diente para declaración de fallecimiento1 
de Santos López Rodríguez, hijo de Ma
nuel y de Magdalena, natural de Centeais 
y veemo de'Vilar de Móndelo, de donde* se 
ausentó para las Américas pasa de vein
ticuatro años, sin que se haya vuelto a 
tener noticias del mismo. Dicho cxopdien. 
te se sigue a instancias de su esposa, 
Carmen Marcos Aivarez, que litiga como 
pobre.

Dado en. Quiroga a nueve de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
El Juez (ilegible).—E l  Secretario (legible). 

•3.923—A. J .  y 2.» 15-12-947

B E L C H l T E

 ̂ Edicto

E n virtud de lo acorda<4p por esie Ju a 
gado de Primera Instancia en providen
cia de hoy, recaída en el expediente so
bre declaración de fallecimiento de Ma- 
gencio José Cortés Laeósta, se hace pú
blico que se sigue expediente conforme al 
artículo 2.042 de ia Ley Procesal, hacien
do constar que dicho Magencio José C o r .  
tés L.acosta se ausentó de España hace 
dieciocho años, dirigiéndose al Brasil, no 
habiendo tenido noticias suyas desde el 
año mil novecientos treinta y ¿os.

Lo  que se anunciará por dos veces, con 
intervalo de quince días, a  los efectos le
gales.

Belchite, diez de noviembre de mil no. 
vécientos cuarenta y siete.^-El Secretario 
judicial sustituto. David Rubio.

3.914—A. J . . y 2.a 15-12-947

V E N D R E L L

Edicto

E l  Juzgado de Primera Instancia de
Vendrell,

H ace saber :  Q u e  en este Juzgado se 
tramita, a  instancia de doña M aría C a 

selias Gustanti, expediente de declaración 
ción de Ialh cinuenu.i. de Baudilio Muñe 

Cunáis, vecino que tué dé Aibiñana, el 
que se ausentó de di ho pu-b.o en el 
año 1958 pai a incorporarse forzosamen 
te en e; .ejército rojo.-

Lo que • se ha Ce público para cumpli
miento del articulu 2.042 de la Ley  de. 
Enjuiciamiento Civil.

Vendrell. 8 de octubre de 1947.—El 
. Juez de Primera In.-ta-íwia (Ilegible).-»- 

El Secretario (ilegible).
5-Ofu—A. J .  y  3 .a 13 - 12.947

S A N T A  M A R T A  P E  O R T I G U E I R A

Cumpliendo el articulo 2,058 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se notifi
ca que instruye- expedienté soñr*. ue- 
elarac ón de ausencia de Atilano P a 
jón fu m a r ,  hijo de Benito y C laudia, 
de cincuenta y dos años, soltero, la
brador, natural de Espasaru* (Ortiguéis 
ra l ,  de donde se ausentó para Cuba 
hace unce años, habit ndo residido últi
mamente en Nazábal, Santa  Clara.

• Santa Marta de Ortigueira, 2 de enr- 
ro de 1947.--1E1 Juez accidental de .Pri
mera Instancia, Luciano Blanco.—Ante 
mi, Manuel R .  Saias .

6-!53- •A- J- y 2.a 15 -.2-947 
S A N T A  M A R T A  D E  O R T I G U E I R A

Cumpliendo el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace s - í  
ber . que ¿e instruye expedí t-nu sobre 
tallecí miento de Francisco y Andrés = 
Pciímena (jarcia , que desde La Piedra 
(Ort gueira), su puebl0 natal, se a u 
sentaron para Cuba, ignorándose su pa
radero.

San ia  Marta de Ortigueira, 16 da 
mayo de 1947.—(El Juez de Primera ln>- 
tancia, Luis Losada ,—>Ante mi, Manuel 
R . Salas.

6.154—A. J ,  . j; 2.a 15-12.947

F U E N T E  D E  C A N T O S

Don Manut'l Sbu.sa Carrasca l,  Ju e z ,  Co-
m arca !  sustituto en funciones de Pri
mera Instancia de este .partido.
H ago  saber: Que en este Ju z g .d n  de 

mi cargo se tramita expediente de de.* 
claracion de heiederu» abim esiato .por 
fallecimiento de doña Soledad Solo Du- 
rán, vecina que fué .de Momerrolin, en' 
el qué atendiendo lo dispuesto en el ar-  
ticuio 984 cíe la Ley Procesal C iv il , '  se 
ha acordado llamar a las personas que 
so crean u n  igual o mejor dérecho a 
la herencia que los que la reclaman, y 
son : doña M ana de ia Visitación, doña 
Dolores NJeve? don Manuel Antonio 
Patrocinio, doña María, duna* Modesta, 
doña Encarnación, doña María de la 
Concepción y doña Andrea -Giles Du- 
rán, y doña Purificación Jose la ,  Lu isa  
Antonia, ‘M aría Dolores Sabina y don 
Juan  Guillermo' Durán Sanios, para que 
dentro de treinta días acudan por -es
crito ante este Juzgado alegando su de
recho y apercibirles del perjuicio a  que 
hubiere lugar.

Dado en Fuente de C antos  a 27 de 
novieinbie de. 1947.— El Juez, Manuel 
So nsa .—IE1 Secretario, Adalberto y i l l a -  
nueva

ó . —A.  J*i


